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Dentro de la Administración Autonómica, corresponde la trami-
tación del expediente a la Dirección General de Justicia, al amparo
de lo previsto por el artículo 10.1.e) del Decreto 113/2004, de 29 de
julio (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 4 de
agosto), modificado parcialmente por el Decreto 102/2008, de 17 de
julio, (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 21 de
julio), por el que se establece la estructura orgÆnica de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior.

El nombramiento, mediante Orden, compete al Consejero de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, en virtud de la vigente estructuración de
las Consejerías de la Comunidad de Madrid aprobada por Decreto
del Consejo de Gobierno 77/2008, de 3 de julio (BOLET˝N OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de julio); y ello en relación con
el Decreto 191/1998, de 20 de noviembre (BOLET˝N OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 25 de noviembre), por el que se atribu-

ye la competencia para el nombramiento de los Notarios y de los Re-
gistradores de la Propiedad y Mercantiles del territorio de la Comu-
nidad de Madrid.

En consecuencia, conforme a lo establecido en los artículos 513 y
siguientes del Reglamento Hipotecario, y en el ejercicio de la com-
petencia que me estÆ atribuida por las disposiciones citadas,

DISPONGO

Primero

Nombrar a los Registradores de la Propiedad que a continuación
se relacionan para la provisión de los siguientes destinos radicados
en la Comunidad de Madrid:

Registro vacante Registrador nombrado Número
escalafón Cat. Resultas

Valdemoro Don Juan JosØ Bernal-Quirós Casciaro 22 1.a Madrid nœmero 3
Pozuelo de Alarcón nœmero 1 Don JosØ Manuel Medrano Cuesta 36 1.a Madrid nœmero 16
Madrid nœmero 28 Don JosØ Velloso JimØnez 37 1.a Madrid nœmero 7
Madrid nœmero 53 Don Santiago Rubio Liniers 96 1.a Excedente
Madrid nœmero 41 Don Luis María Stampa Peæeiro 133 2.a Majadahonda nœmero 2
Navalcarnero nœmero 2 Don Eduardo de Paz Balmaseda 179 2.a Palma nœmero 1
Boadilla del Monte Don Francisco Javier PØrez VelÆzquez 200 2.a Igualada nœmero 1
Fuenlabrada nœmero 4 Doæa Aurora del Monte Arrieta 524 4.a Sant Feliu de Llobregat, nœmero 1
Fuenlabrada nœmero 3 Doæa María del Pilar Vaquer Escudero 543 4.a Excedente
Fuenlabrada nœmero 1 Doæa María JosØ Miranda de las Heras 715 4.a Arenas de San Pedro
Galapagar Don Juan Pablo de la Cruz Martín 730 4.a Cambrils
Madrid nœmero 9 Don Alberto Muæoz Calvo 733 4.a Benidorm nœmero 1
San Martín de Valdeiglesias Doæa María Sonsoles Rodríguez-Vilariæo Pastor 743 4.a Trujillo
AlcalÆ de Henares nœmero 3 Doæa María Aurora SacristÆn Crisanti 746 4.a Sigüenza
Madrid nœmero 46 Doæa María López `lvarez 755 4.a Peæafiel
Madrid nœmero 52 Doæa Carmen Posada de Grado 957 4.a Riaza

Registradores que han optado en virtud del Real Decreto 172/2007, y de la Orden JUS/3132/2007:

Número escalafón Registrador nombrado Registro de procedencia Registro al que ha optado

62 Don Francisco Sena FernÆndez Pinto Pinto nœmero 2

Segundo
Dar de esta Orden los traslados reglamentariamente establecidos,

por conducto de la Dirección General de Justicia.
Dada en Madrid, a 13 de octubre de 2008.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/29.648/08)

Consejería de Economía y Hacienda

4002 ORDEN de 16 de octubre de 2008, por la que se regula la
concesión de ayudas por el Instituto Madrileæo de Desa-
rrollo para promoción de actuaciones de ahorro y eficien-
cia energØtica y se realiza su convocatoria para el aæo
2008.

El Plan EnergØtico de la Comunidad de Madrid 2004-2012 con-
templa la problemÆtica específica de la región, cuyo consumo ener-
gØtico se ha incrementado sensiblemente en los œltimos aæos, pero
que cuenta con un escaso nivel de autoabastecimiento energØtico,

por lo que se plantea la adopción de diversas medidas que conduz-
can a gastar menos (ahorro) y gastar mejor (eficiencia).

El Plan establece unas líneas de actuación y unos objetivos am-
biciosos para el fomento del uso eficiente de la energía, con el fin
de reducir progresivamente la demanda de energía total prevista,
y alcanzar para el aæo 2012 una disminución del 10 por 100 res-
pecto del consumo tendencial. El efectivo desarrollo de estas me-
didas contribuirÆ a aumentar la seguridad de abastecimiento, a
proteger el medio ambiente y a servir de elemento incentivador de
la industria y el empleo regionales, ya que muchas de las medidas
pueden ser aprovechadas directamente por el sector industrial y el
resto le beneficiarÆn de forma directa al potenciar el sector ener-
gØtico madrileæo, constituido, entre otros, por empresas instala-
doras, constructoras, ingenierías, consultoras y fabricantes de
equipos.

Por otro lado, la Consejería de Economía y Consumo y el Insti-
tuto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) firma-
ron el pasado 22 de febrero de 2008 un Convenio de Colaboración
para la definición y puesta en prÆctica de las actuaciones contem-
pladas en el Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia
EnergØtica en Espaæa (E4) en el Æmbito territorial de la Comunidad
de Madrid.

El objeto de dicho Convenio es establecer mecanismos de colabo-
ración entre la Comunidad de Madrid y el IDAE para facilitar la eje-
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cución de las medidas contempladas en el Plan de Acción 2008-2012,
aprobado por el Gobierno de la Nación por Acuerdo de Consejo de
Ministros en su reunión de 20 de julio de 2007. En el mismo se con-
templan una serie de actuaciones concretas relacionadas con el aho-
rro y la eficiencia energØtica que se deben gestionar a travØs de con-
vocatorias pœblicas de subvenciones, como se hizo en 2007 a travØs
de la Orden 1063/2007, de 20 de septiembre, de la Consejería de Eco-
nomía y Consumo, por la que se reguló la concesión de ayudas por
el Instituto Madrileæo de Desarrollo para promoción de actuaciones
de ahorro y eficiencia energØtica y se realizó su convocatoria para el
aæo 2007. Con objeto de simplificar la tramitación y ejecutar el pro-
grama con la mÆxima rapidez posible, se incluyen en esta disposi-
ción las bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas.

El Instituto Madrileæo de Desarrollo tiene encomendado, segœn lo
establecido en el artículo 2 de su Ley 12/1984, de 13 de junio, de
Creación, entre otros cometidos, el de favorecer la adecuación tec-
nológica y organizativa del tejido empresarial (�), fomentar, desa-
rrollar y apoyar la consolidación de aquellas actividades económi-
cas que contribuyan al mantenimiento del empleo y a la creación de
nuevos puestos de trabajo y promover y ejecutar cualesquiera otras
actividades que contribuyan al desarrollo del sistema productivo de
la Comunidad de Madrid. En consecuencia, se encomienda a esta
entidad la gestión del programa de ayudas regulado por la presente
Orden por cuanto que la ejecución del mismo supondrÆ un impulso
importante para el sector empresarial madrileæo del Æmbito energØ-
tico, cuyo desarrollo se considera de carÆcter estratØgico dado su
gran potencial y alto contenido tecnológico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo que
constituye legislación bÆsica; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid; en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Proce-
dimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Pœblicas por
parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23
de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de 8 de
marzo,

DISPONGO
Artículo 1
Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto regular y convocar para el
ejercicio 2008 ayudas para promoción de actuaciones de ahorro y
eficiencia energØtica en el Æmbito territorial de la Comunidad de
Madrid.

Capítulo I
Bases reguladoras

Artículo 2
Objeto de las subvenciones

Las subvenciones reguladas en las presentes bases tienen por ob-
jeto la promoción de actuaciones de uso racional de la energía en el
Æmbito territorial de la Comunidad de Madrid, incentivando el auto-
abastecimiento energØtico y la protección del medio ambiente.

Artículo 3
Beneficiarios y criterios de concesión

1. PodrÆn obtener las ayudas reguladas por la presente Orden las
personas físicas y jurídicas que cumplan los requisitos establecidos
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 13 de noviembre, General de
Subvenciones, así como los requisitos particulares que establece el
artículo 5 de la presente Orden para cada una de las actuaciones sub-
vencionables.

2. El procedimiento de concesión de las ayudas serÆ el de con-
currencia competitiva, estableciØndose como criterios de concesión
de las subvenciones los siguientes:

a) Tipo de beneficiario, correspondiendo 10 puntos a las Corpo-
raciones Locales y a otras entidades pœblicas o con participa-
ción pœblica, 8 a instituciones sin Ænimo de lucro y empresas

o empresarios autónomos que se hayan adherido al Acuerdo
Voluntario que el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio haya firmado con la Asociación Empresarial correspon-
diente, 6 a comunidades de propietarios, sociedades coopera-
tivas, resto de empresas y empresarios autónomos y otras
personas jurídicas y 5 puntos a personas físicas.

b) Valor ejemplarizante o repercusión pœblica del proyecto:
Hasta 10 puntos.

c) Como criterio específico para las actuaciones recogidas en
los apartados B), C), E) y F) del punto primero del artículo 5
de la presente Orden, se establece el ratio de ahorro energØti-
co producido en relación con la inversión realizada, que se
valorarÆ hasta 10 puntos.

d) Como criterio específico para las auditorías energØticas, estu-
dios y/o anÆlisis de viabilidad, se establece el consumo ener-
gØtico total de la instalación en el aæo anterior a la convoca-
toria correspondiente, medido en toneladas equivalentes de
petróleo, que se valorarÆ hasta 10 puntos.

A cada proyecto se le computarÆn, de los criterios indicados an-
teriormente, œnicamente los que le sean de aplicación. Al objeto de
que la comparación entre los distintos proyectos sea homogØnea, su
puntación se establecerÆ en porcentaje, calculado sobre la puntua-
ción mÆxima total de los criterios que le sean de aplicación.

En caso de empate en la puntuación, las solicitudes se atenderÆn
por orden de presentación en el Registro de Entrada.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en caso de
que el crØdito consignado en la convocatoria fuera suficiente, aten-
diendo al nœmero de solicitudes una vez finalizado el plazo de pre-
sentación, no se fijarÆ un orden de prelación entre las solicitudes
presentadas que reœnan los requisitos establecidos.

Artículo 4
Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas reguladas por la presente Orden serÆn incompati-
bles con las que pueda otorgar el Instituto para la Diversificación y
Ahorro de la Energía, así como con otras ayudas que se especifiquen
en la correspondiente convocatoria.

2. Cuando concurran ayudas compatibles entre sí dadas a em-
presas, empresarios autónomos, sociedades cooperativas, institu-
ciones sin Ænimo de lucro y otras entidades que desarrollen una ac-
tividad económica en concepto de �mínimis� por cualquier
Administración Pœblica y para cualquier tipo de gasto, segœn lo es-
tablecido en el artículo 6.3 de la presente Orden, no podrÆ superar-
se el límite de 200.000 euros para el mismo beneficiario durante
cualquier período de tres ejercicios fiscales en los tØrminos esta-
blecidos por la Comisión Europea para la �regla de mínimis�, se-
gœn lo establecido en el Reglamento (CE) nœmero 1998/2006, de
la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las Ayudas de �mínimis�, pu-
blicado en el �Diario Oficial de la Unión Europea� de 28 de di-
ciembre de 2006.

Las ayudas reguladas por la presente Orden no se podrÆn acumu-
lar con ninguna ayuda estatal correspondiente a los mismos gastos
subvencionables si dicha acumulación da lugar a una intensidad de
ayuda superior a la establecida para las circunstancias concretas de
cada caso en un Reglamento de exención por categorías o en una de-
cisión de autorización de ayuda adoptada por la Comisión.

3. En todo caso, cuando se produzca para una misma instalación
la concurrencia de ayudas compatibles entre sí, cualesquiera que
sean su naturaleza y la Administración o entidad que las conceda, la
suma de todas ellas no podrÆ superar el coste de la actividad subven-
cionada.

4. El peticionario deberÆ declarar todas las ayudas que haya so-
licitado u obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo
como en cualquier momento del procedimiento en que ello se pro-
duzca, para lo que se estarÆ a lo dispuesto en los artículos 33 y 34
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de subvencio-
nes otorgadas por cualquier entidad pœblica o privada, nacional o
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internacional, podrÆ dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6, punto 5 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 5
Actuaciones y gastos subvencionables

1. Se considerarÆn subvencionables las actuaciones siguientes:
A) Auditorías energØticas en sectores industriales.

PodrÆn acceder a estas ayudas las empresas incluidas en
cada rama de actividad del sector industrial manufacturero
excluyendo las ramas de actividad que integran el sector
Transformación de la Energía.

B) Sustitución de equipos e instalaciones industriales.
PodrÆn obtener estas ayudas las empresas industriales que
no tengan la consideración de pequeæas y medianas empre-
sas, considerÆndose como tales aquellas que cumplan los re-
quisitos recogidos en la Recomendación de la Comisión
Europea de 6 de mayo de 2003 sobre definición de mi-
croempresas, pequeæas y medianas empresas (�Diario Ofi-
cial de la Unión Europea� de 20 de mayo), y que realicen in-
versiones en sustitución de equipos e instalaciones
consumidores de energía por equipos e instalaciones que
utilicen tecnologías de alta eficiencia o la mejor tecnología
disponible con objeto de reducir el consumo energØtico y
las emisiones de CO2.
Se considerarÆn costes elegibles las inversiones en equipos,
instalaciones y sistemas que transforman o consumen ener-
gía en el proceso productivo, así como los sistemas auxilia-
res necesarios para el funcionamiento, los proyectos de in-
geniería asociada, la obra civil de implantación de dichos
equipos y el montaje y puesta en marcha.

C) Actuaciones de mejora de la eficiencia energØtica de las ins-
talaciones tØrmicas de edificios existentes.
PodrÆn beneficiarse de estas ayudas las personas físicas o
jurídicas de naturaleza pœblica o privada: propietarios o ti-
tulares de edificios, promotores pœblicos o privados, comu-
nidades o mancomunidades de vecinos, empresas munici-
pales de vivienda, empresas de servicios energØticos,
etcØtera.
Únicamente se subvencionarÆn actuaciones de empresas de
servicios energØticos cuando el contrato suscrito entre estas y
el titular del edificio establezca que la retribución percibida
por las mismas irÆ en función de la energía consumida por di-
cho titular, garantizando, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos de rendimiento exigidos por este. Dicho contrato
deberÆ asegurar que no se repercutirÆ sobre el titular del edi-
ficio el coste de las inversiones efectuadas en la instalación y
que la titularidad de esta revertirÆ, en todo caso, al menciona-
do titular del edificio al finalizar el contrato de servicios sus-
crito entre ambos. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en
el punto 4 del artículo 5 de la presente Orden, el citado con-
trato de servicios energØticos deberÆ tener una vigencia igual
o superior a cinco aæos.
Se consideran actuaciones elegibles las reformas de instala-
ciones tØrmicas de calefacción, refrigeración y producción de
agua caliente sanitaria destinadas a atender la demanda de
bienestar tØrmico e higiene de las personas en edificios exis-
tentes. TambiØn se incluirÆn las nuevas instalaciones centra-
lizadas de calefacción y refrigeración urbana o de distrito, o
que den servicio a varios edificios, así como la reforma y am-
pliación de las existentes. En este caso, las ayudas económi-
cas de esta medida no serÆn sumables a las de la medida de
desarrollo de plantas de cogeneración en sectores no indus-
triales.
Se excluyen las actuaciones de transformación de instalacio-
nes tØrmicas para utilización de biomasa o residuos, así como
la parte correspondiente a instalación de captadores solares
tØrmicos cuando la reforma de las instalaciones tØrmicas se
complete con estos.
Las actuaciones energØticas consideradas dentro de esta me-
dida serÆn aquellas que consigan una reducción anual de, al
menos, un 20 por 100 del consumo de energía convencional

mediante actuaciones en sus instalaciones de calefacción, re-
frigeración y producción de agua caliente sanitaria y que se
justifiquen documentalmente.
El cÆlculo del ahorro energØtico se realizarÆ mediante la com-
paración del consumo energØtico de la instalación en la situa-
ción actual y en la situación mejorada que se pretende alcan-
zar tras la reforma.
Las exigencias mínimas de eficiencia energØtica que debe cum-
plir la instalación que se rehabilite son las que figuran en el Re-
glamento de Instalaciones TØrmicas de los Edificios (RITE).
Se incluirÆn como costes elegibles la auditoría energØtica o
diagnóstico energØtico previo, el proyecto de ingeniería en la
parte correspondiente a esta medida, el coste de materiales,
equipos e instalaciones y la obra civil necesaria.
Las ayudas que se concedan para la transformación de sa-
las de calderas de carbón para la utilización de otro com-
bustible serÆn incompatibles con otras ayudas específicas
que establezca la Comunidad de Madrid, directamente o a
travØs de algœn organismo en el que participe, para estas
actuaciones.

D) Instalaciones de intercambio geotØrmico.
Producción de energía tØrmica, calor y/o frío, para climatiza-
ción utilizando bombas de calor que intercambien con el te-
rreno, ya sea en circuito abierto o cerrado, tanto para instala-
ciones existentes que se reformen, como para instalaciones
nuevas.

E) Actuaciones de mejora de la eficiencia energØtica de las ins-
talaciones de iluminación interior en edificios existentes.
PodrÆn acceder a estas ayudas las personas físicas o jurídicas
de naturaleza pœblica o privada: Propietarios o titulares de
edificios, promotores pœblicos o privados, comunidades o
mancomunidades de vecinos, empresas municipales de la vi-
vienda, empresas de servicios energØticos, etcØtera.
Únicamente se subvencionarÆn actuaciones de empresas de
servicios energØticos cuando el contrato suscrito entre estas y
el titular del edificio establezca que la retribución percibida
por las mismas irÆ en función de la energía consumida por di-
cho titular, garantizando, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos de rendimiento exigidos por este. Dicho contrato
deberÆ asegurar que no se repercutirÆ sobre el titular del edi-
ficio el coste de las inversiones efectuadas en la instalación y
que la titularidad de esta revertirÆ, en todo caso, al menciona-
do titular del edificio al finalizar el contrato de servicios sus-
crito entre ambos. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en
el punto 4 del artículo 5 de la presente Orden, el citado con-
trato de servicios energØticos deberÆ tener una vigencia igual
o superior a cinco aæos.
Las actuaciones energØticas incluidas dentro de esta medida
serÆn aquellas que consigan una reducción de, al menos, un 25
por 100 del consumo de energía convencional en la ilumina-
ción interior de los edificios, garantizando un confort lumíni-
co adecuado a la tarea a realizar y que se justifiquen docu-
mentalmente. El cÆlculo del ahorro energØtico se realizarÆ
mediante la comparación del consumo energØtico de la insta-
lación objeto en la situación actual y en la situación mejora-
da que se pretende alcanzar tras la reforma.
Las exigencias mínimas de eficiencia energØtica que debe
cumplir la instalación de iluminación que se rehabilite son las
que figuran en el documento HE3, Eficiencia energØtica de las
instalaciones de iluminación, del Código TØcnico de la Edifi-
cación.
Se considerarÆ como coste elegible la auditoría energØtica o
diagnóstico energØtico previo, el proyecto de ingeniería en la
parte correspondiente a esta medida, el coste de materiales,
equipos e instalaciones y obra civil necesarios para realizar
esta medida.

F) Renovación de las instalaciones de alumbrado pœblico exte-
rior existentes.
PodrÆn solicitar ayudas para este tipo de actuaciones los
Ayuntamientos, instituciones pœblicas o empresas pœblicas o
privadas concesionarias del servicio de alumbrado exterior,
comunidades de propietarios y cualquier asociación o entidad
pœblica o privada con responsabilidad en el alumbrado pœbli-
co exterior.
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I) Auditorías energØticas en cogeneraciones existentes: 75 por 100
de la inversión subvencionable, con un mÆximo de 9.000 euros
por proyecto.

J) Plantas de cogeneración de alta eficiencia: 10 por 100 de la
inversión subvencionable, con un mÆximo de 200.000 euros
por proyecto.

K) Plantas de cogeneración de pequeæa potencia: Para instalacio-
nes de potencia elØctrica hasta 50 kW, 30 por 100 de la inver-
sión subvencionable. Para potencia elØctrica superior a 50 kW
y hasta 150 kW, 10 por 100 + 20 por 100 (150-Pe)/100.

2. Con carÆcter general, la cuantía de la subvención tendrÆ un
límite mÆximo de 200.000 euros por beneficiario cuando se trate de
una persona física, y de 500.000 euros para los restantes beneficia-
rios.

3. En el caso de empresas, empresarios autónomos, sociedades
cooperativas, instituciones sin Ænimo de lucro y otras entidades que
desarrollen una actividad económica, ademÆs, la subvención no po-
drÆ superar el límite de 200.000 euros por beneficiario, salvo que se
trate de una empresa que opere en el sector transporte por carretera
en cuyo caso el límite serÆ de 100.000 euros por beneficiario, duran-
te cualquier período de tres ejercicios fiscales en los tØrminos esta-
blecidos por la Comisión Europea para la �regla de mínimis�, segœn
lo establecido en el Reglamento (CE) nœmero 1998/2006, de la Co-
misión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 87 y 88 del Tratado a las Ayudas de �mínimis�, publicado en
el �Diario Oficial de la Unión Europea� de 28 de diciembre de 2006.

4. La cuantía de la subvención finalmente abonada serÆ calcu-
lada en función de la justificación aportada, de tal forma que el im-
porte de esta deberÆ ponderarse con la actuación proyectada o la
anualización en su caso, reduciØndose la cuantía de la ayuda en fun-
ción de la justificación presentada, en caso de ser esta inferior a la
del proyecto elegido como subvencionable. En cualquier caso, debe
haberse cumplido el objeto de la subvención.

Artículo 7
Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarÆn en el Registro de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, en la calle Cardenal Marcelo
Spínola, nœmero 14, de Madrid; en el del Instituto Madrileæo de De-
sarrollo, en la calle JosØ Abascal, nœmero 57, de Madrid; en cualquie-
ra de las Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid; en el Re-
gistro de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que han
firmado a estos efectos el correspondiente Convenio, o por cualquie-
ra de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœbli-
cas y del Procedimiento Administrativo Comœn.

2. El plazo de presentación de solicitudes para cada convocato-
ria serÆ de dos meses a partir del día siguiente a la publicación de la
correspondiente Orden de convocatoria.

3. Las solicitudes se presentarÆn en los modelos de impre-
sos que figuran en el Anexo de la presente Orden, que tambiØn se
pueden obtener en la pÆgina web de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org, y se acompaæarÆn de original o fotocopia compul-
sada de los documentos que se indican a continuación:

� Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social o, en su defecto, tener conce-
dido aplazamiento o moratoria. El certificado emitido por la
Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid
serÆ aportado de oficio por la propia Administración.
Si los certificados mencionados no fueran expedidos por el
órgano competente en el plazo establecido para solicitar la
subvención, se deberÆ acompaæar a la solicitud de subven-
ción la acreditación de haber solicitado el certificado, debien-
do aportarlo posteriormente, una vez sea expedido por el ór-
gano correspondiente.

� Original o copia compulsada del alta y œltimo recibo liquida-
do del Impuesto sobre Actividades Económicas o, en su caso,
declaración de exención para todos los epígrafes y domicilios
en que la empresa conste de alta.

� Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídi-
cas, pœblicas o privadas, sin personalidad jurídica, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, declaración de com-
promisos de ejecución asumidos por cada miembro de la

agrupación y nombramiento de un representante o apoderado
œnico de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir
las obligaciones que correspondan a la misma.

� Documentación tØcnica:
1) Para presupuestos de 300.000 euros y superiores, se pre-

sentarÆ proyecto firmado por tØcnico titulado competen-
te, con el siguiente contenido mínimo:
a) Memoria justificativa del proyecto, en la que se in-

cluya la descripción tØcnica y justificación de la alter-
nativa elegida.

b) Presupuesto desglosado.
c) Inversiones a efectuar, cronograma de las mismas y

viabilidad económico-financiera.
2) Para presupuestos inferiores a los 300.000 euros se pre-

sentarÆ Memoria con el siguiente contenido mínimo:
a) Breve descripción tØcnica justificativa del proyecto,

incluyendo, en su caso, esquema de la instalación.
b) Presupuesto desglosado.

� Documentación general:
a) En el caso de Corporaciones Locales:

� Certificado del Acuerdo del Pleno o Comisión apro-
bando la solicitud de subvención y delegación, si pro-
cede, en la persona que solicita la subvención.

b) En el caso de otras entidades pœblicas o con participación
pœblica:
� Disposición o documento pœblico acreditativo de la

personalidad jurídica de la entidad.
� Documentación acreditativa de la competencia o poder

del firmante de la solicitud.
� Tarjeta de identificación fiscal.

c) En el caso de instituciones sin Ænimo de lucro:
� Estatutos o acto fundacional debidamente inscritos en

el Registro correspondiente.
� Tarjeta de identificación fiscal.
� Poder del firmante de la solicitud.

d) En el caso de comunidades de propietarios o agrupacio-
nes de las mismas:
� Tarjeta de Identificación Fiscal.
� Acta de la œltima reunión donde figure como Presiden-

te o Administrador la persona solicitante, u otra docu-
mentación acreditativa de esta.

� Acta en la que conste acuerdo de la comunidad de propie-
tarios para realizar la instalación objeto de la ayuda soli-
citada, adoptado con el quórum legalmente requerido.

e) En el caso de sociedades cooperativas:
� Escritura de constitución debidamente inscrita en el

Registro correspondiente.
� Tarjeta de identificación fiscal.
� Poder del firmante de la solicitud.

f) En el caso de empresas:
� Escritura de constitución debidamente inscrita en el

Registro correspondiente.
� Tarjeta de identificación fiscal.
� Poder del firmante de la solicitud.
� En el caso de solicitar una ayuda para una actuación del

tipo indicado en el artículo 5.1 apartado B), se deberÆ
presentar la documentación acreditativa de no ostentar
la condición de pequeæa y mediana empresa, de acuer-
do con la Recomendación de la Comisión Europea de 6
de mayo de 2003 sobre definición de microempresas,
pequeæas y medianas empresas (�Diario Oficial de la
Unión Europea� de 20 de mayo).

g) En el caso de empresarios autónomos:
� Documento nacional de identidad del interesado en

el que figure nœmero y letra de identificación fiscal.
En caso de no figurar en el documento nacional de
identidad la letra de identificación fiscal, se acompa-
æarÆ del correspondiente nœmero de identificación
fiscal.
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� En caso de actuar por medio de representante, deberÆ
acreditarse la representación en la forma establecida en
el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas
y del Procedimiento Administrativo Comœn. En este
caso se aportarÆ tambiØn documento nacional de iden-
tidad del representante.

h) En el caso de personas físicas:
� Documento nacional de identidad del interesado en

el que figure nœmero y letra de identificación fiscal.
En caso de no figurar en el documento nacional de
identidad la letra de identificación fiscal, se acompa-
æarÆ del correspondiente nœmero de identificación
fiscal.

� En caso de actuar por medio de representante, deberÆ
acreditarse la representación en la forma establecida en
el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas
y del Procedimiento Administrativo Comœn. En este
caso se aportarÆ tambiØn documento nacional de iden-
tidad del representante.

i) En el caso de empresas de servicios energØticos mencio-
nadas en el artículo 5.1 apartados C) y E):
� AdemÆs de los documentos que les resulten de aplica-

ción de los mencionados en los apartados anteriores,
copia del contrato de la citada empresa con el titular del
edificio.

4. Los solicitantes no estarÆn obligados a presentar la documen-
tación citada anteriormente que ya obre en poder de cualquier órga-
no de la Administración actuante, de conformidad con lo previsto en
el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RØgimen
Jurídico de las Administraciones Pœblicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Comœn, siempre que se haga constar la fecha y el órga-
no en el que fueron presentados, y cuando no hayan transcurrido
mÆs de cinco aæos desde la finalización del procedimiento a que co-
rrespondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el docu-
mento, debidamente justificada en el expediente, el órgano compe-
tente podrÆ requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la
acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el do-
cumento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de reso-
lución.
Artículo 8
Instrucción

1. El órgano instructor de los expedientes serÆ el Instituto Ma-
drileæo de Desarrollo.

2. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insufi-
ciencia de documentación, se requerirÆ al solicitante para que comple-
te el expediente en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de recepción de la notificación, con la advertencia de que, transcu-
rrido ese plazo, si no se aportase la totalidad de la documentación re-
querida, se procederÆ al archivo del expediente, previa resolución, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas y
del Procedimiento Administrativo Comœn.

3. Para el estudio del expediente se podrÆn realizar visitas a las
instalaciones del solicitante, así como requerir la información o do-
cumentación complementaria que se considere necesaria para la
comprensión y evaluación del mismo.

4. Los tØcnicos del órgano instructor estudiarÆn el expediente,
emitiendo informe acerca de su valoración tØcnica y económica, y lo
remitirÆn al ComitØ de Evaluación que se cita en el artículo si-
guiente.

Artículo 9

ComitØ de evaluación

1. Con la finalidad de evaluar e informar los expedientes se crea
un ComitØ de Evaluación, que estarÆ formado por:

A) Presidente: El Gerente del Instituto Madrileæo de Desarrollo
o persona a quien designe.

B) Vicepresidente: El Director General de Industria, Energía y
Minas o persona a quien designe.

C) Vocales:
a) Un representante de la Secretaría General TØcnica de la

Consejería de Economía y Hacienda.
b) Un representante del Instituto Madrileæo de Desarrollo.
c) Un representante de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas.
ActuarÆ como Secretario uno de los Vocales, designado por
el Presidente.

2. Las reglas de funcionamiento de este Órgano serÆn las esta-
blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas y del
Procedimiento Administrativo Comœn.

Artículo 10

Resolución y plazos

1. El Consejo de Administración resolverÆ mediante Resolu-
ción la concesión o denegación de la ayuda, sin perjuicio de las de-
legaciones que este órgano pueda acordar. La Resolución determi-
narÆ la cuantía de la ayuda concedida en relación a las actuaciones o
líneas subvencionadas del proyecto, la cuantía de la inversión sub-
vencionable, la forma de abono, el plazo de justificación y demÆs
circunstancias exigibles para el cobro de la misma, recursos que
puedan interponerse y cualesquiera otras condiciones particulares
que deban cumplir los beneficiarios.

2. El plazo mÆximo de resolución del expediente y notificación
serÆ de nueve meses contados desde la convocatoria. Si vencido este
plazo no se hubiere dictado resolución expresa, la solicitud podrÆ
entenderse desestimada por silencio administrativo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas y
del Procedimiento Administrativo Comœn.

3. En caso de que el beneficiario de la subvención quiera reali-
zar modificaciones respecto al proyecto o documentación tØcnica
presentados inicialmente, deberÆ pedir la correspondiente autoriza-
ción al Instituto Madrileæo de Desarrollo, que la concederÆ, en su
caso, en el plazo mÆximo de treinta días. No podrÆn realizarse mo-
dificaciones que supongan un incremento de la cuantía de la subven-
ción ni la sustitución del proyecto subvencionable por otro de distin-
ta naturaleza.

4. Las subvenciones concedidas, con indicación de los benefi-
ciarios, cuantía de las subvenciones y proyectos de actuación, se pu-
blicarÆn en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Artículo 11

Pago de la ayuda

1. Los beneficiarios de las subvenciones deberÆn presentar la do-
cumentación justificativa de la realización de la inversión hasta el 30
de septiembre del aæo siguiente al de publicación de la correspon-
diente convocatoria, salvo en el supuesto del apartado 3 del presente
artículo y salvo que la notificación de la Orden de concesión tenga
lugar en la œltima fecha citada o en fecha posterior, en cuyo caso el
plazo serÆ de diez días a partir de la notificación de la Orden de con-
cesión.

2. El pago estarÆ supeditado a la presentación de la siguiente
documentación:

a) Declaración de actividades realizadas que han sido financia-
das con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno
de los gastos incurridos.

b) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuan-
tía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de
obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bie-
nes de equipo o prestación de servicios por empresas de con-
sultoría o asistencia tØcnica, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el beneficiario deberÆ presentar, sal-
vo que hubiesen sido aportadas con la solicitud, como míni-
mo tres ofertas de diferentes proveedores, obtenidas con
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carÆcter previo a la contratación del compromiso para la pres-
tación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las es-
peciales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente nœmero de entidades que lo
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realiza-
do con anterioridad a la solicitud de subvención. En caso de
que la oferta seleccionada no corresponda a la propuesta eco-
nómica mÆs ventajosa, deberÆ presentarse memoria justifica-
tiva sobre la oferta seleccionada.

c) Facturas y justificantes bancarios de pago correspondientes a
las inversiones realizadas. En aplicación del artículo 30 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y del artículo 73 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, los justificantes origi-
nales presentados se marcarÆn con una estampilla, indicando
en la misma la subvención para cuya justificación han sido
presentados y si el importe del justificante se imputa total o
parcialmente a la subvención; en este œltimo caso, se indica-
rÆ ademÆs la cuantía exacta que resulte afectada por la sub-
vención.
Las facturas deberÆn cumplir todos los requisitos estableci-
dos en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación.
En el caso de proyectos de mejora de las instalaciones tØrmi-
cas en Comunidades de Propietarios, solo serÆn necesarios
los justificantes de pago vencidos hasta la fecha de presenta-
ción de la documentación.

d) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social o, en su defecto, tener conce-
dido aplazamiento o moratoria. El certificado emitido por la
Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid
serÆ aportado de oficio por la propia Administración.

e) Original o copia compulsada del alta y œltimo recibo liquida-
do del Impuesto sobre Actividades Económicas o, en su caso,
declaración de exención para todos los epígrafes y domicilios
en que la empresa conste de alta.

f) En el caso de proyectos de mejora de las instalaciones tØrmi-
cas, Certificado de Instalación diligenciado por Entidad de
Inspección y Control Industrial (EICI).

g) En el caso de auditorías energØticas, estudios y/o anÆlisis de
viabilidad, copia del documento objeto de la subvención tan-
to en soporte papel como electrónico.

h) En el caso de proyectos de mejora de la iluminación o de
alumbrado pœblico exterior que conlleven modificaciones en
la instalación elØctrica, Certificado de Instalación emitido
por Instalador elØctrico autorizado y diligenciado por Entidad
de Inspección y Control Industrial (EICI).

i) En el caso de plantas de cogeneración, acta de puesta en
servicio de la instalación.

j) Cuando los beneficiarios sean Ayuntamientos y las actuacio-
nes o una parte de las mismas hayan sido desarrolladas por la
propia Corporación, certificado justificativo expedido por el
Órgano Local competente, detallando los trabajos realizados
y el importe al que ascienden.

k) En el caso de inversiones financiadas por �leasing� o por
otros mecanismos de arrendamiento financiero, resguardo de
haber presentado en el Instituto Madrileæo de Desarrollo aval
solidario en la forma y condiciones reglamentarias sin límite
temporal, por el importe de la subvención e intereses de de-
mora desde el momento del abono hasta la fecha del ejercicio
de la opción de compra, en su caso. La garantía serÆ liberada
tras la justificación de que el derecho de compra ha sido ejer-
cido.

l) En el caso de contratos de compraventa con pago aplazado,
resguardo de haber presentado en el Instituto Madrileæo de
Desarrollo aval solidario en la forma y condiciones regla-
mentarias sin límite temporal, por el importe de la subven-
ción e intereses de demora desde el momento del abono has-
ta la fecha en que se prevea el œltimo pago. La garantía serÆ
liberada tras la justificación de que se ha adquirido la propie-
dad de forma irrevocable.

m) Aquella otra documentación que se establezca en la Resolu-
ción de concesión.

3. Para los proyectos de presupuesto, considerado como in-
versión subvencionable, superior a 100.000 euros, cuya ejecución
deba extenderse mÆs allÆ del plazo de justificación establecido en
el punto 1 del presente artículo, el beneficiario podrÆ solicitar la
liquidación de la subvención con carÆcter de anticipo a cuenta con
cargo al presupuesto del ejercicio correspondiente, para lo cual
deberÆ presentar dentro del plazo de justificación establecido en
esa convocatoria, resguardo de depósito en el Instituto Madrileæo
de Desarrollo de aval otorgado en la forma y condiciones regla-
mentarias en alguno de los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperati-
vas de CrØdito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizadas
para operar en Espaæa, que cubra la totalidad del importe antici-
pado de la subvención, así como los intereses de demora que pu-
dieran devengarse hasta la fecha de justificación del cumplimien-
to de la finalidad para la que se concedió la subvención, quedando
entonces prorrogado en seis meses el plazo de ejecución y justifi-
cación.

En este caso, el beneficiario deberÆ aportar tambiØn certificados de
hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social o, en su defecto, tener concedido aplazamiento o moratoria.

4. Lo establecido en el punto anterior en cuanto a presentación
de avales no serÆ de aplicación cuando los beneficiarios sean Cor-
poraciones Locales o sus Organismos Autónomos, que podrÆn soli-
citar en los plazos anteriormente seæalados el abono de la subven-
ción con carÆcter previo a la justificación como anticipo a cuenta
con cargo al ejercicio presupuestario correspondiente.

El Instituto Madrileæo de Desarrollo propondrÆ la cantidad a abo-
nar como anticipo a cuenta, siendo preciso que el Ayuntamiento jus-
tifique íntegramente la ejecución de las actuaciones subvencionadas
en el plazo establecido presentando la documentación indicada en el
presente artículo.

El abono de anticipos a cuenta estarÆ condicionado a que los pro-
yectos correspondientes hayan sido iniciados.

5. Para los supuestos previstos en los apartados j) y k) anterio-
res, en el caso de que los beneficiarios sean Corporaciones Locales,
los pagos se realizarÆn a cuentas restringidas de titularidad munici-
pal, cuya apertura serÆ acreditada a la Comunidad de Madrid. Los
pagos se efectuarÆn directamente ante los contratistas o en su caso
cesionarios de los derechos de crØdito, quienes deberÆn presentar a
las entidades financieras las órdenes de pago de los Ayuntamientos.
En las órdenes de pago deberÆ figurar el nœmero de la certificación
o factura cuyo abono se ordena, así como la denominación del pro-
yecto subvencionado.

6. La comprobación material de la inversión se realizarÆ segœn lo
establecido en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desa-
rrolla el rØgimen de control interno y contable ejercido por la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 302/1999,
de 14 de octubre, que lo modifica.

Artículo 12

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Economía y Hacienda, la CÆmara de Cuen-
tas, la Intervención General de la Comunidad de Madrid y la Inter-
vención General del Estado podrÆn realizar las comprobaciones ne-
cesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas.
PodrÆn igualmente realizar las visitas que sean precisas a las insta-
laciones del solicitante, que estarÆ obligado a colaborar para facili-
tar estas actuaciones, en los tØrminos previstos en el artículo 12.4 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y
a la fiscalización de la CÆmara de Cuentas y otros Órganos compe-
tentes, de acuerdo con el rØgimen de control de subvenciones regu-
lado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid.

3. ProcederÆ la revocación de la subvención, así como el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interØs de demora
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención
y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de no-
viembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en
caso de incumplimiento del requisito de permanencia de las instala-
ciones subvencionadas establecido en el artículo 5.4 de la presente Or-
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den, con la salvedad contemplada el artículo 31.5 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los casos previs-
tos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, y en el artículo 11.1
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

4. El beneficiario estarÆ sometido, igualmente, al rØgimen de in-
fracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo que constituye
legislación bÆsica, así como el contemplado en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no
se oponga a lo establecido en aquella.

Artículo 13
Publicidad de las subvenciones

Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a hacer constar
la participación en el proyecto tanto de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Comunidad de Madrid como del Instituto para la Di-
versificación y Ahorro de la Energía (IDAE) adscrito al Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio.

Capítulo II
Convocatoria

Artículo 14
Financiación

Se procede a la realización de una convocatoria en los tØrminos
establecidos en las bases reguladoras, para lo que se destinarÆn fon-
dos transferidos por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de
la Energía (IDAE) al Instituto Madrileæo de Desarrollo a estos efec-
tos por importe de 6.174.316 euros, de acuerdo con lo establecido en
el Convenio de Colaboración suscrito a estos efectos entre la Con-
sejería de Economía y Consumo e IDAE el 22 de febrero de 2008.
El gasto correspondiente estÆ condicionado a la disponibilidad de
estos fondos por parte del Instituto Madrileæo de Desarrollo.

Artículo 15
Incompatibilidad de las ayudas

Las ayudas objeto de la presente convocatoria serÆn incompati-
bles con las otorgadas en virtud de la Orden 1063/2007, de 20 de
septiembre, de la Consejería de Economía y Consumo, por la que se
regula la concesión de ayudas por el Instituto Madrileæo de Desarro-
llo para promoción de actuaciones de ahorro y eficiencia energØtica
y se realiza su convocatoria para el aæo 2007.

Artículo 16
Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes serÆ de dos meses a partir
del día siguiente al de publicación de la presente convocatoria en el
BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 17
Resolución

El Consejo de Administración resolverÆ mediante Resolución la
concesión o denegación de la ayuda, sin perjuicio de las delegacio-
nes que este órgano pueda acordar.

El plazo mÆximo de resolución del expediente y notificación serÆ
de nueve meses contados desde la convocatoria. Si vencido este pla-
zo no se hubiere dictado resolución expresa, la solicitud podrÆ en-
tenderse desestimada por silencio administrativo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas y
del Procedimiento Administrativo Comœn.

Artículo 18
Período de ejecución

TendrÆn la consideración de inversiones subvencionables en la
convocatoria regulada en el presente capítulo las que se realicen en-
tre el 1 de enero de 2008 y el plazo límite de justificación de la in-
versión, segœn lo establecido en el artículo 19 de la presente Orden.

Artículo 19
Plazo de justificación

Los beneficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de la
presente convocatoria deberÆn presentar la documentación justificati-
va de la realización de la inversión hasta el 30 de septiembre de 2009,
salvo en el supuesto del artículo 11, punto 3, de la presente Orden
y salvo que la notificación de la correspondiente Orden de concesión
tenga lugar en la œltima fecha citada o en fecha posterior, en cuyo
caso el plazo serÆ de diez días a partir de la notificación de la Orden
de concesión.

Artículo 20
Recursos y reclamaciones

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrÆ interponerse con carÆcter potestativo recurso de reposi-
ción ante el Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes, o, directamente, recurso contencioso administrativo en el pla-
zo de dos meses, computados ambos plazos desde el día de su publi-
cación en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria
podrÆn ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RØgimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Pœblicas y del Procedimiento Administrativo Comœn.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

La presente Orden deroga la Orden 1063/2007, de 20 de septiem-
bre, de la Consejería de Economía y Consumo, por la que se regula
la concesión de ayudas por el Instituto Madrileæo de Desarrollo para
promoción de actuaciones de ahorro y eficiencia energØtica y se rea-
liza su convocatoria para el aæo 2007. No obstante, continuarÆ sien-
do aplicable a los actos y resoluciones dictadas conforme a ella has-
ta la total extinción de sus efectos.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación

Se faculta al Gerente del Instituto Madrileæo de Desarrollo para
la aplicación e interpretación de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Supletoriedad

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicarÆn la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo aquello que constituya legislación bÆsica conforme a su dispo-
sición final primera y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid; el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en todo aquello que cons-
tituya legislación bÆsica conforme a su disposición final primera; el
Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvencio-
nes Pœblicas y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo
Parcial de la Ley 2/1995 en materia de bases reguladoras de subven-
ciones, en todo lo que no opongan a la mencionada Ley estatal, y el
Reglamento (CE) nœmero 1998/2006, de la Comisión, de 15 de di-
ciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado a las Ayudas de �mínimis�.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente Orden entrarÆ en vigor el día de su publicación en el
BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 16 de octubre de 2008.
El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO BETETA BARREDA
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ANEXO - HOJA 1 

CARGO/ÓRGANO: .......................................................................................................................................... 
DESTINATARIO 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Convocatoria 

Orden                                 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la concesión de ayudas por el
Instituto Madrileño de Desarrollo para promoción del ahorro y la eficiencia energética y se realiza su convocatoria.

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A 

Nombre y Apellidos/Razón Social:  NIF/CIF: 

Domicilio Social (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

Actividad:

CNAE: Epígrafe IAE: Fecha Alta IAE: 

Fecha constitución/nacimiento: Fecha alta en Seguridad Social: Sexo: 

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a)

Nombre y Apellidos/Razón Social: 

Domicilio Social (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA 

Nombre y apellidos/Razón Social:  NIF/CIF: 

Domicilio Social (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

Cargo:

3. AYUDA SOLICITADA (En caso de no detallarse la cuantía solicitada, se aplicará la máxima correspondiente)

4. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria:  

Domicilio (calle/plaza): Nº:

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA D.C. NÚMERO DE CUENTA 

                    

El/la firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 
solicitud, que conoce las estipulaciones de la Orden que regula estas 
ayudas, que cumple con los requisitos señalados en la Orden y que se 
compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado 
y SOLICITA le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo del 
proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con 
arreglo a lo establecido en la Orden reguladora. 

En Madrid, a           de                                  de 200 

(FIRMA)

El plazo de resolución del presente procedimiento es de nueve meses contados desde la convocatoria. Pasado dicho plazo sin haber recibido 
notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo 
ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o por causa imputable al interesado. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RENOVABLES, cuya finalidad es el control y seguimiento de los 
programas de subvenciones, y podrán cedidos al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, IDAE, Consejería de Economía y Hacienda y otras 
cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Industria, Energía y Minas, y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es calle Cardenal Marcelo Spinola, 14, Edificio F-4, 28016 
Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Espacio reservado para la etiqueta de Registro 
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ANEXO - HOJA 2 

TIPO DE SOLICITANTE

CORPORACIONES LOCALES        ��         SOCIEDADES COOPERATIVAS ��

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS   ��      EMPRESAS PRIVADAS                      ��

  INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO      ��     PERSONAS FÍSICAS                           ��

COMUNIDADES DE PROPIETARIOS  �� OTROS                                ��      

OTROS DATOS

ACTIVIDAD PRINCIPAL: CNAE:

N.º DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA:

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

TÍTULO: 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

ESTABLECIMIENTO (en su caso): 

DIRECCIÓN O PUNTO GEOGRÁFICO:

MUNICIPIO: CÓDIGO POSTAL:

PROVINCIA:

SÍNTESIS DE LA PROPUESTA

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

IMPORTE DE LA INVERSIÓN:

EMPRESA INSTALADORA: 

TELÉFONO:                                                                                            MÓVIL:

IMPRESO NORMALIZADO 1ª 
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ANEXO - HOJA 3 

DECLARACIÓN DE AYUDAS CONCURRENTES

El/los abajo firmante/s, D/D.ª...................................................................... DNI n.º ...........................................,  

en nombre propio/en representación (*) de ................................................................................................ 

DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE

Además de la presente petición, ha/n obtenido o solicitado de instituciones públicas o privadas: 

1. Para el proyecto objeto de la presente solicitud, las ayudas que a continuación se relacionan: 

 ORGANISMO  PROGRAMA AYUDA  IMPORTE  
 INVERSIÓN

 IMPORTE 
 AYUDA

 SITUACIÓN 
 (1)

 AÑO DE 
 CONCESIÓN

2. Para otras actuaciones, las ayudas que a continuación se relacionan: 

 ORGANISMO  PROGRAMA AYUDA  IMPORTE  
 INVERSIÓN

 IMPORTE 
 AYUDA

 SITUACIÓN 
 (1)

 AÑO DE 
 CONCESIÓN

Asimismo se compromete/n a comunicar al Instituto Madrileño de Desarrollo todas las ayudas para esta misma 
finalidad, públicas o privadas, que solicite/n u obtenga/n, a partir de esta fecha.

En ........................, a ...... de ............ de 200.. 

Firma del solicitante/representante, 

Nota.- Esta declaración debe cumplimentarse aunque no se hayan obtenido o solicitado otras ayudas, en cuyo 
caso se dejará en blanco el cuadro que antecede. 

(*) Táchese lo que no proceda. 

(1) C: Ayuda concedida. 
S: Ayuda solicitada y pendiente de decisión. 
D: Ayuda denegada.

IMPRESO NORMALIZADO 1 b. 
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ANEXO - HOJA 4 

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSA QUE IMPIDE LA OBTENCIÓN  
DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES

El/los abajo firmante/s, D/D.ª...................................................................... DNI n.º ...........................................,  

en nombre propio/en representación (*) de .......................................................................................................... 

DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que el mismo/la entidad a la que representa (*) no se halla comprendida en las circunstancias que 
impiden la obtención de la condición de beneficiario de subvenciones establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

........................, a ...... de ............ de 200.. 

Firma del solicitante/representante, 

(03/29.588/08)

(*) Táchese lo que no proceda. 

IMPRESO NORMALIZADO 1 c.


